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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

01865 RESOLUCION ¿lo.35-2-1-1- 

AB. KAVIER AMADOR READON 

INTENDENTE DE COMPAYIAS DE GUAYAQUIL 

Eu ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 úe Diciembre de 1,976; 

COXSIDERASDO 

* «QUE el 10 de mayo de 1955, se ha otorgaúoco ante el So- 
tario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero G. Ay- 
cart Vincenziai, la escritura rública de aumento de capital 

- y reforma de estatutos de "ESTAR C. A.”; 

QUE el señor Alfonso JGuiroia Lojas, con el patrocinio 
del doctor Nicolás Cassis Nartínez, eu su calidad de Gerente 
Generali de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe So. 85-9931-TA del 24 de julío de 1985, el 
mismo que amplía al Informe Jo. 35-0723-1A del 14 de mayo de 
1385, emitidos por el Departamento de Inspección de esta 
Institución; 

QUÉ el Departamento Jurídico mediante Oficio Yo. SU-DJ- 
CA-55-1032 del 29 de agosto de 1985, ha emitido inforrie 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se na dado cumplimiento a los requisitos 
le:aleg respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le coufiere la 
Ley; y, yl 

RUBSUEDLYVIT Y 

ARTICULO PRISERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "ESTÁ €, 4." por DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 
dos míl acciones de ua mil sueres cada una, y b) La reforma 
de estatutos constantes en la ludicada escritura. 

> ARTICULO SECUADO, - —DISPOMER que el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que 3e aprueba del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. , 

ARTÍCULO TeRCiRo,- DISPONER que el Registrador .ler- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inseriba la referida escrl- 
tura pública junto con la presente Resolución, areníve una 
covia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón úe la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Kezistro. 
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ITEGULO CUARTO. >= E DY IES 5 dy Quinto del 

2 Culpa noe. e a e la escri- 
sal del "26 de enero de 91, por la cual se consti 

dibáñda ea referencia, que ha procedido a aumentar 
22 y/Ja reformar sus estatutos, mediante la escritura 
due be aprueba por la presente Resolución y siente 

a anotacion. 

         
    YÍCULO QUINTO. - — DISPOJER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor elrculación en Guayaquil. Un ejem- 
plar úe la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Coupañías en Guayaquil, a 02 SET. 1985 

Dd 
Ab. A Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPASIAS 

    ertificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 16.245 a 16.249, Número 1.180 del Registro 

Mercant11, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 11.00 

del Repertorio. Guayaquil, díez de Septiembre de mil noes 

tos ochenta í cinco. - El Registrador Merc 
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_Rágistrador Merc
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ficos que con fecha de hoy, se tomó nota O EE E E 

esta Resolución a fojas 3.757 del Registro Mercantil, Rubro de - 

Industriales de mil novecientos ochenta i uno; y, a fojas 11. 456 

y 11.464 del mísmo Registro de mí1 novecientos ochenta i tres, al 

margen de las correspondientes inscr 

de Septiembre de/mil náy 

Mercantil. 
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